
 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 129 

  

RECOLETA, 19 DE JULIO 2022 
 

 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente lo 

informado por Memorándum Nº 381 de 13 de julio de 2022 de la Directora (S) de la Secretaría 

Comunal de Planificación doña Paola Flores Cabrera y el análisis de los Concejales acordó: 

 

“APROBAR OTORGAR  A LA FUNDACIÓN QUE SE INDIVIDUALIZA A 

CONTINUACIÓN, UNA SUBVENCIÓN  PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES 

DURANTE EL AÑO 2022, ASCENDENTE AL MONTO QUE SE INDICA”. 

 
RUT ORGANIZACIÓN DESTINO MONTO ITEM 

PRESUPUESTA

RIO 

 

 

65.203.538-8 

FUNDACION EL CAMINO 

DEL AMOR Y LA 

ESPERANZA  LIEBE  

Recursos Humanos, alimentación 

animales,  Inversión inicial 

implementación 

$12.000.000 215.24.01.005 

 

 DEJASE ESTABLECIDO QUE LA SUBVENCIÓN SERÁ ENTREGADA DE 

ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD DE LOS INGRESOS MUNICIPALES EN UNA O 

VARIAS CUOTAS “ 
 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes señores Concejales: 

 

 

Don Daniel Jadue Jadue (Alcalde) 

 

Don Fares Jadue Leiva 

 

Doña Karen Garrido Ganga 

 

Don Cristian Weibel Avendaño 

 

Doña Joceline Parra Delgadillo 

 

Doña Silvana Flores Cruz 

 

Don Felipe Cruz Huanchicay 

 

Don José Salas San Juan 

 

 Lo que comunico a Ud., para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Jurídico, Secpla, Secretaría Municipal. 
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